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NOTA DE PRENSA 

La CNMC propone reforzar la competencia como herramienta clave para 
prevenir la corrupción 

•    El anteproyecto de integridad pública impulsa un sistema para prevenir, 
detectar y sancionar la corrupción, reforzar la confianza institucional y 
proteger el interés general. 

• Incorpora varias recomendaciones de la CNMC, especialmente en 
contratación pública. 

•    La CNMC ofrece su colaboración para asesorar en el análisis de riesgos 
en la gestión de los servicios públicos. 

Madrid, 23 de abril de 2026.- La CNMC ha emitido su informe sobre el 
Anteproyecto de Ley Orgánica de Integridad Pública, a solicitud del Ministerio de 
Hacienda. (IPN/CNMC/011/26) 

El texto normativo tiene como objetivo establecer un sistema integral para 
prevenir, detectar y sancionar el fraude y la corrupción en el sector público, 
reforzar la confianza institucional y salvaguardar el interés general. 

Valoración general y recomendaciones de la CNMC 

La CNMC valora positivamente la iniciativa. La evidencia muestra que la 
corrupción reduce la competencia y la eficiencia económica, por lo que las 
medidas para prevenirla contribuyen también al buen funcionamiento de los 
mercados. 

El texto incorpora avances alineados con recomendaciones previas de la CNMC 
en contratación pública, como la mejora en la planificación y diseño de 
licitaciones, la digitalización y centralización de la información contractual, el 
refuerzo de la motivación de decisiones que limitan la concurrencia y la 
profesionalización de la contratación. 

La CNMC también valora positivamente el uso de herramientas de análisis de 
datos, el mayor acceso a la información para supervisores y la publicidad de las 
prohibiciones de contratar, por su efecto disuasorio. 

Desde la perspectiva de la competencia y la buena regulación, la CNMC propone 
algunas mejoras: 

• Incluir de forma expresa los riesgos de colusión en la contratación pública 
y reforzar la formación en competencia del personal público. 

• Limitar y controlar de forma más estricta la subcontratación en encargos 
a medios propios. 

mailto:prensa@cnmc.es
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https://www.youtube.com/channel/UCIdCFv2z09-xxuWKA5eq3iQ
https://blog.cnmc.es/
https://www.cnmc.es/expedientes/ipncnmc01126
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NOTA DE PRENSA 

• Evitar que una transparencia excesiva en la información contractual 
facilite la colusión o exponga información sensible. 

• Fomentar, en la medida de lo posible, la concurrencia en los contratos 
menores. 

• Exigir a los licitadores declaraciones de oferta independiente y ausencia 
de colusión, e informar en los pliegos sobre canales de denuncia anónima. 

• Mejorar la interoperabilidad y la usabilidad de la Plataforma de Contratos 
del Sector Público. 

• Acompañar la contratación electrónica de medidas de apoyo a las pymes 
para evitar efectos excluyentes.  

• Reforzar la eficacia de los programas de cumplimiento exigidos en los 
contratos públicos a grandes empresas, incluyendo el respeto a la 
normativa de competencia. 

• Precisar los entes con acceso a la información a efectos de control e 
incluir la detección de infracciones de competencia. 

• Reforzar la interconexión entre registros públicos, incluidas las 
prohibiciones de contratar por infracciones de competencia (en el Registro 
de licitadores y en el Registro Mercantil). 

• Incorporar las reclamaciones de daños por infracciones de competencia 
a la Estrategia de recuperación de activos públicos. 

• Garantizar que la colaboración con la futura Agencia de Integridad Pública 
respete la autonomía de la CNMC. 

La CNMC puede actuar de oficio (de acuerdo con el artículo 5.1.h de la Ley  de 
creación) o a petición de las Cámaras Legislativas, el Gobierno, los 
departamentos ministeriales, las CC.AA., las Corporaciones locales, los Colegios 
Profesionales, las Cámaras de Comercio y las Organizaciones Empresariales y 
de Consumidores y Usuarios (de acuerdo con el artículo 5.2). 

Contenido relacionado: 

• Estudio sobre las barreras a la creación y crecimiento de las pymes y 
su participación en la contratación pública (2026). 

• Guía sobre la planificación de la contratación pública (2020). 

• Guía sobre encargos a medios propios y convenios (2023). 

• Guía sobre la preparación y el diseño de las licitaciones públicas 
(2025). 
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